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Buenos Aires, 5 de marzo de 2020. 

 

 VISTO la Resolución Nº 1605/2019 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de diversos alumnos de la carrera 

Tecnicatura Universitaria en Higiene y Seguridad en el Trabajo, y  

 

 CONSIDERANDO: 

 Que los mencionados alumnos no cumplieron con la aprobación de DOS (2) 

asignaturas, para mantener su condición de alumnos regulares. 

 Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 4 de marzo de 2020, aconsejó refrendar la Resolución Nº 1605/2019 de la Facultad 

Regional Buenos Aires.  

 Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario.  

 

 Por ello,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Refrendar la Resolución Nº 1605/2019 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar la no aprobación de DOS (2) asignaturas 

en el período lectivo 2016, para mantener su condición de alumnos regulares, 

eximiéndolos de lo dispuesto en el punto 6.3.1 de la Ordenanza Nº 1149, a los alumnos  
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de la carrera Tecnicatura Universitaria en Higiene y Seguridad en el Trabajo, que se 

detallan en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución. 

  

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y archívese.  
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RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 

Ing. MIGUEL ÁNGEL SOSA 
Secretario General 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN Nº 285/2020 

 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: 

 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

 

Apellidos y Nombres Legajo Nº 

ALLEGRE PINOLLI, Mariela Anahi 158301 

BENITEZ, Juan Manuel  158324 

BLANDAMURO, Jonathan Emanuel  162234 

IRIARTE, Sebastian Pablo  158152 

LANZA, Mauro Pablo  158177 

LAVEZZARI, Mario Daniel  162027 

OVIEDO, Sebastian Alejandro  158257 

PANDO, Magali Florencia  158265 

PEREZ, Franco Daniel  161898 

PRIVITERA SIXTO, María Eva  155224 

RAMIREZ, Fernando Antonio  161908 

ROMERA, Florencia Anahi 158283 
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